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Por un uso responsable del papel, las copias de
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Autorización para la ¡mpíortación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamemto en los artículos 135 fracción lV, 153 fracción Vll de Ley General del Eoiüilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción li, 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracci'n I, X, /XII y XIV del (Reglamento Interior de la Secre{aría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstaÉlece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte 'de las Dependencias que integran la Comisión lntersecr‘eta ¡al para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de Iaempresa denominada ' 'NOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.I=".c. o C.U.R.P. , VIGENQIA INICIALUPL AGROSA. DE sv. , _ . ' . ' - 0 2 2019AV. DEL TRABAJQ SIN BODEGA 1, 2A SECCION, ‘ UPM940315SH3 - - I AGO. ' -
CP. 42980, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO VIGENCIA FINALBTEL. (77s) 735—1170 - ‘
Correo-e: perla.paredes@uniphós.com 01/01/202. kNOMBRE COMERCIAL
IVIALPHOS TECNICO (MALATION) , A
NOMBRE QUIMICO/IUPAC , ,
Malation _ /
CATEGORIA TOXIFOLOGICÉ
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CONCENTRACION EN (%)O®MPOS,
NO MENOS DE 95.000 ¿haa!“

CANTIDAD FRACglON ARANCELARIAs500,000 . Mods—¿90,02OBJ ETO DE ¡LA IMPgRTACION,DISTRIBUCION ya,
mgPAÍS DONDE SE EEAQ R,A o P

***** ¿3
g}.

’ “LTBsADAissesiÉg fi A¡N15, R IUDAD DE
/

a y ¿a BA o LAs DI QNES‘?‘ 0%A5ARECEN AI. R -ON \

“
\

JJ
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i CONDICIONANTES DE LAÑAUTORIZAQCION ' . - ' / ' _
. ' - i x ‘ ”A“ - '
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l; La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenida-s en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \ ' / -

\. J .

,ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad compektente al incumplimiento dealguna de las condicionantes estabi'ecidas en la
presente, o bien por la violación'de cualquier disposición legal aplicable en la materia, gíperjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
esponsabilidad ambiental que en su cas pudiera originarse, aïí como de las sanciones civiles 'o penales que con forme a derecho procedan.

_. o anterior con fundamentg,ep¡ lo ., staïzisido en los articulos O y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
0 . .VIII de la Ley General de Egmlibjgio' . o gibco y la Protección al Ambiente. - \t\ 2

III._.,En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado enla presente, deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y alas autoridades competentes, asi como levar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atentan para casos de emergencia y accidentes. ' '

IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, resentar un informe-que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores delprogiucto
y cantidades, debiend\o indicar el total de Iacantidgd importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los rtióulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respect va evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite ¡SEMARNAT-(81024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. '.

' Informativo: , , . . 1
1. Para la expedición de la presente autorización se recibió comolrequisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121AO789
2. Pais donde se elabora o produce: IND K - -
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C.c.e.p Dra. aria de los Angeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. , '
lng. Carlos Miguel Valdovinos Chávez}, Subprocurador de Inspección industrial, carlosvajdovinosfizprofepa,qobmx.
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo ,de Plantas en OperaCión Gubernamental.
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